
el mismo acto, la persona que haya de representarles en el 
Consejo, por un plazo no inferior a tres meses, sin perjuicio 
de las decisiones futuras que puedan adoptar aquéllos en lo 
que concierne a su representación.

Cuando los Bancos y Banqueros que no cuenten con oficinas 
en Madrid deleguen su representación, que habrá de otorgarse 
mediante documento notarial, la delegación deberá recaer en 
otro Banco o Banquero del mismo grupo, que concurra a la 
votación, pero sin imponer condiciones a su ejercicio ni limitar 
de otro modo la libre determinación del representante.

Finalmente, se acompaña la relación de los Bancos y 
Banqueros con derecho a participar en las citadas elec
ciones, expresando el número de votos que, a tales efectos, 
corresponde a cada uno de ellos, con arreglo a las normas 
reglamentarias en vigor, teniendo en cuenta los datos de los 
balances al 31 de julio de 1S80, que son los últimos publicados 
por el Consejo Superior Bancario.

Madrid, 17 de octubre de 1980.—El Subsecretario, José Enri
que García-Roméu Fleta.

RELACION QUE SE CITA

23766 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 30 de octubre de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA . . . . . . . . . . . . . . 74,778 74,978
1 dólar canadiense . . . . . . . . . . 63,583 63,828
1 franco francés . . . . . . . . . . . . 17,192 17,258
1 libra esterlina . . . . . . . . . . . 182,563 183.351
1 libra irlandesa . . . . . . . 148,643 149,341
1 franco suizo . . . . . . . . . . . . 43,979 , 44,226

100 francos belgas . . . . . . . . . 247,020 248,501
1 marco alemán . . . . . . . . . . . 39,571 39,782

100 liras italianas . . . . . . . . . . . 8,369 8,401
1 florín holandés . . . . . . . . . . . 36,598 36,786
1 corona sueca . . . . . . . . . ;. . 17,608 17,697
1 corona danesa . . . . . . . . . . . 12,855 12,912
1 corona noruega . . . . . . . . . . 15,115 15,186
1 marco finlandés . . . . . . . . . . 20,010 20,118

100 chelines austríacos . . . . . . . . . 559,004 563,024
100 escudos portugueses . . . . . . . 145,965 146,929
100 yens japoneses . . . . . . . . . . . 35,627 35,807

MINISTERIO DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

23767 RESOLUCION de 21 de octubre de 1980, de la Se
gunda Jefatura Zonal de Construcción de Trans
portes Terrestres de la Dirección General de Infraes
tructura del Transporte, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas por el expediente de 
expropiación de urgencia motivado por las obras 
del «Proyecto de infraestructura para doble vía en
tre Cabañal y Puzol de la línea de Valencia a Ta
rragona». Término municipal de Masalfasar.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las obras 
arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, por Resolución del Minis
terio de Transportes y Comunicaciones, de fecha 10 de diciembre 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 7, de 8 de enero 
de 1980), en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del 
Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto señalar los días 11 y 12 del próximo mes 
de noviembre para proceder correlativamente, a partir de las 
nueve treinta horas, al levantamiento de las actos previas a la 
ocupación de los bienes y derechos a expropiar, en los locales 
del excelentísimo Ayuntamiento de Masalfasar (Valencia), sin


